
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

miércoles 12 de junio de 2019 

SECCIÓN  SEGUNDA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 29.- POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 

AMISTOSO PARA LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

LÍMITES TERRITORIALES EN SU PARTE CONTINENTAL, 

CELEBRADO POR LOS AYUNTAMIENTOS DE ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS Y ZACUALPAN, ESTADO DE MÉXICO, EL 14 DE 

MAYO DE 2018. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 30.- POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 

AMISTOSO PARA LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

LÍMITES TERRITORIALES, CELEBRADO POR LOS 

AYUNTAMIENTOS DE SULTEPEC Y TEJUPILCO, ESTADO DE 

MÉXICO, EL 24 DE AGOSTO DE 2018. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 31.- POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 

AMISTOSO PARA LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

LÍMITES TERRITORIALES EN LA ISLA MUNICIPAL, 

CELEBRADO POR LOS AYUNTAMIENTOS DE ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS Y ZACUALPAN, ESTADO DE MÉXICO, EL 14 DE 

MAYO DE 2018. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 32.- POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 

AMISTOSO PARA LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

LÍMITES TERRITORIALES EN SU PARTE CONTINENTAL, 

CELEBRADO POR LOS AYUNTAMIENTOS DE ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS Y SULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL 25 DE 

OCTUBRE DE 2018. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 

 

 

 

 

DECRETO NÚMERO 33.- POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 

AMISTOSO PARA LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

LÍMITES TERRITORIALES EN LA ISLA MUNICIPAL, 

CELEBRADO POR LOS AYUNTAMIENTOS DE ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS Y SULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL 25 DE 

OCTUBRE DE 2018. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

DICTAMEN. 

 

DECRETO NÚMERO 34.- POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 

AMISTOSO PARA LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

LÍMITES TERRITORIALES, CELEBRADO POR LOS 

AYUNTAMIENTOS DE AMATEPEC Y TEJUPILCO, ESTADO DE 

MÉXICO, EL 24 DE AGOSTO DE 2018. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 35.- POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 

AMISTOSO PARA LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

LÍMITES TERRITORIALES, CELEBRADO POR LOS 

AYUNTAMIENTOS DE AMANALCO Y TEMASCALTEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO, EL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 36.- POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 

AMISTOSO PARA LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

LÍMITES TERRITORIALES, CELEBRADO POR LOS 

AYUNTAMIENTOS DE TEMASCALTEPEC Y ZINACANTEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO, EL 26 DE OCTUBRE DE 2018. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
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DECRETO NÚMERO 38.- POR EL QUE SE REFORMA LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER 

Y COMBATIR LA TRATA DE PERSONAS EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

DICTAMEN. 

 

DECRETO NÚMERO 40.- POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO AMISTOSO PARA 

LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LÍMITES TERRITORIALES, CELEBRADO 

POR LOS AYUNTAMIENTOS DE SULTEPEC Y ZACUALPAN, ESTADO DE MÉXICO, 

EL 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

DICTAMEN. 

 

 

DECRETO NÚMERO 45.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA LA RECUPERACIÓN Y 

APROVECHAMIENTO DE ALIMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

DICTAMEN. 

 

DECRETO NÚMERO 47.- POR EL QUE SE REFORMA LA LEY QUE CREA LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE 

CARÁCTER MUNICIPAL, DENOMINADOS “SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA”. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 29 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 61, fracción XXV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el convenio amistoso para la Precisión y Reconocimiento de 
Límites Territoriales, celebrado por los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Zacualpan, Estado de México, el 
14 de mayo de 2018. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Zacualpan, Estado de México, 
respectivamente, están de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la línea 
limítrofe, en un 50% cada uno, en los puntos estratégicos que señalen, por conducto de los representantes que 
designen para tal efecto. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Zacualpan, convienen en respetar las 
restricciones sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los Municipios 
respectivos, siendo de cuatro metros de derecho de vía por cada lado. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, así como al Instituto 
Electoral del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los cinco 
días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Guadalupe Mariana Uribe Bernal.- Secretarios.- 
Dip. José Antonio García García.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. Xochitl Flores Jiménez.- Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 11 de junio de 2019. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
 

LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                          (RÚBRICA). 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 

Por acuerdo de la Presidencia de la “LX” Legislatura, fue remitida a la Comisión de Límites Territoriales del Estado de México y sus 
Municipios para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la iniciativa de decreto por el que se aprueba el Convenio Amistoso 
para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Zacualpan. 
 

Sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto y discutido ampliamente por las y los integrantes de las comisiones legislativas, nos 
permitimos, con fundamento en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 

En uso de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción 1 y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, presentó a la “LX” Legislatura para su estudio y, en su caso, aprobación, la iniciativa de 
decreto motivo del presente dictamen. 
 

En atención al estudio realizado, advertimos que la iniciativa de decreto tiene por objeto contar con la aprobación de la Legislatura del 
convenio amistoso que para la precisión y reconocimiento de límites territoriales suscribieron los Ayuntamientos de los Municipios de 
Almoloya de Alquisiras y Zacualpan. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La “LX” Legislatura es compete para conocer y resolver la iniciativa de decreto, en términos de lo dispuesto en el artículo 61 fracciónn I, 
XXV y XXVII de la Constituciónn Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para legislar en materia municipal, 
considerando en todos los casos el desarrollo del municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la entidad y para 
fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que en la materia se presenten. 
 

Los integrantes de la comisión legislativa apreciamos que los municipios de Almoloya de Alquisiras y Zacualpan, México, como personas 
jurídicas colectivas con capacidad para ejercer derechos y obligaciones, voluntariamente, decidieron resolver entre sí, sus diferencias 
limítrofes de manera definitiva y para ello han celebrado un convenio amistoso para la precisión y reconocimiento de sus límites territoriales, 
conforme lo dispuesto en la Ley reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, cuyas disposiciones norman los requisitos y procedimientos para la fijación de límites municipales y para la solución 
de las diferencias que se originen en la materia. 
 
De igual forma, encontramos que cumpliendo con los procedimientos de la citada ley, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, por 
conducto de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, participó en la integración del convenio respectivo, realizando 
conjuntamente con las comisiones municipales y el instituto de información e investigación Geográfica, Estadística y Catastral, los actos 
técnicos necesarios para elaborar el plano topográfico y el proyecto de convenio amistoso, en los cuales se describe la línea intermunicipal 
de los municipios.  
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Por otra parte, destacamos que los municipios de Almoloya de Alquisiras y Zacualpan, argumentan como principales motivos de la 
necesidad de la celebración del convenio, la problemática derivada del crecimiento poblacional que han experimentado así como los efectos 
causados en las mojoneras, marcas o señalamientos, por la acción del tiempo o por acciones voluntarias o involuntarias del hombre que las 
han destruido o aquellas que por efecto de la naturaleza han modificado los causes de un rio, de un lindero o de un camino, y ha 
transformado considerablemente la superficie de su territorio causando fricciones y desavenencias políticas. 
 

Por ello, el Ayuntamiento de Almoloya de Alquisiras en la 103 Sesión de Cabildo, de fecha el 20 de febrero de 2018, en el punto V del orden 
del día aprobó por unanimidad de votos, el convenio para la precisión y reconocimiento de sus límites territoriales, haciendo lo propio el 
Ayuntamiento de Zacualpan en fecha 10 de febrero del 2018, por unanimidad de votos. 
 

Las y los dictaminares desprendemos de la iniciativa de decreto, la decisión de los Ayuntamientos de los Municipios de Almoloya de 
Alquisiras y Zacualpan, de resolver, definitivamente, sus diferencias territoriales, mediante la suscripción del convenio amistoso. 
 

Así mismo coincidimos en que con la suscripción y, en su caso, aprobación del convenio amistoso se atenderá una evidente problemática 
social, generada por la seguridad jurídica en los territorios municipales. 
 

En nuestra opinión, resulta incuestionable que la celebración del convenio amistoso resultará benéfica para los habitantes de los municipios 
signares, pues la fijación de los límites territoriales favorecen la seguridad jurídica de sus territorios, indispensable para la convivencia de la 
sociedad y para la eficaz y efectiva actuación de los ayuntamientos, y de las distintas autoridades municipales. 
 

Las y los mexiquenses gozamos de una enorme tradición municipalista, consignada en el articula 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, reconociendo al municipio como la base de la división política, territorial y administrativa del Estado, instancia 
de gobierno más cercana a la población y por lo tanto, encargada de atender, con oportunidad las demandas inmediatas de la sociedad. 
 

Por lo tanto, creemos pertinente apoyar todas las acciones como es el caso de la iniciativa de decreto que nos ocupa encaminadas a 
preservar y vigorizar la armonía, la paz y el orden en la comunidad, que requiere de un espacio territorial básico, claro y ciertamente 
definido, que permita el desarrollo individual y colectivo de sus habitantes y el debido cumplimiento de las funciones de las autoridades 
municipales.  
 

Es evidente que la suscripción del convenio amistoso concurre en términos de la seguridad del territorio municipal, partiendo de la expresa 
voluntad y buena fe de los Ayuntamientos, quienes con ello dejan constancia de su reconocimiento y prioridad de la atención de la atención 
de los intereses generales de la población. 
 

Por las razones expuestas, las y los integrantes de la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 
apreciamos procedente la iniciativa de decreto por el que conlleva el beneficio social, así como, acreditados los requisitos legales de fondo y 
forma. En consecuencia, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la iniciativa de decreto por el que se aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de 
Límites Territoriales, suscrito por los ayuntamientos de Almoloya del Alquisiras y Zacualpan conforme al presente dictamen y el proyecto de 
decreto correspondiente. 
 

SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto, para los efectos procedentes. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintiún días del mes de 
febrero de 2019.  

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA). 

 
 

MIEMBROS 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA). 

 

 
DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 

 
 

 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 
 

 
 

DIP. TELESFORO GARCÍA CARREÓN 
 

 
 

DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 30 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 61, fracción XXV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el convenio amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales, celebrado por los Ayuntamientos de Sultepec y Tejupilco, Estado de 
México, el 24 de agosto de 2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos de Sultepec y Tejupilco, Estado de México, respectivamente, están 
de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la línea limítrofe, en un 50% 
cada uno, en los puntos estratégicos que señalen, por conducto de los representantes que designen para tal 
efecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos de Sultepec y Tejupilco, convienen en respetar las restricciones 
sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los Municipios respectivos, siendo 
de cuatro metros de derecho de vía por cada lado. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, así como al Instituto 
Electoral del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Guadalupe Mariana Uribe Bernal.- 
Secretarios.- Dip. José Antonio García García.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. Xochitl Flores Jiménez.- 
Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 11 de junio de 2019. 

 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                       (RÚBRICA). 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

 
 
 

HONORABLE ASAMBLEA 
 
De conformidad con el procedimiento legislativo aplicable, la Presidencia de la “LX” Legislatura, remitió a la 
Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios para su estudio y dictamen 
la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de 
Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Sultepec y Tejupilco, México. 
 
Habiendo concluido el estudio de la iniciativa de decreto y con sustento en lo previsto en los artículos 68, 70, 72 
y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo establecido en los artículos 70, 73, 78, 79 y 80 
del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos proponer a la 
aprobación de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 
El Titular del Ejecutivo Estatal, en uso de las facultades contenidas en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México presentó al conocimiento, deliberación y 
aprobación de la “LX” Legislatura, la iniciativa de decreto motivo de este dictamen. 
 
Con base en el estudio realizado, desprendemos que a través de la iniciativa de decreto, se busca favorecer la 
aprobación de la Legislatura en relación con el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de sus 
Límites, suscrito por los Municipios de Sultepec y Tejupilco, México. 
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CONSIDERACIONES 
 
La “LX” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, de acuerdo con lo señalado 
en los artículos 61 fracciones I, XXV y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y 4 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que la facultan para expedir leyes, decretos o acuerdos 
para el régimen interior del Estado, así como, fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las 
diferencias que se presenten en los mismos, y para legislar en materia municipal, considerando en todos los 
casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de Gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad. 
 
Los integrantes de la comisión legislativa precisamos que los Ayuntamientos de los Municipios de Sultepec y 
Tejupilco, en ejercicio de sus derechos, como personas jurídicas colectivas y de manera voluntaria decidieron 
resolver entre sí, mediante convenio amistoso sus diferencias limítrofes de manera definitiva con la participación 
de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, y específicamente, de la Comisión de Límites del Gobierno 
del Estado de México, como lo establece la Ley de la materia cuidando los principios de sencillez, celeridad, 
colaboración, publicidad, gratuidad y buena fe. 
 
Inferimos que la razón que indujo a los Ayuntamientos de los Municipios, a la suscripción del convenio, 
básicamente, tiene que ver con la resolución de la problemática derivada del acelerado crecimiento poblacional 
que han experimentado la mayoría de los municipios, así como los efectos causados en las mojoneras, marcas 
o señalamientos por la acción del tiempo o por acciones voluntarias e involuntarias de las personas que las han 
destruido o aquellas que por efectos de la naturaleza han modificado los cauces de un río de un lindero o de un 
camino, transformando considerablemente la superficie del territorio, causando fricciones y desavenencias 
sociopolíticas, resulta lo que hace necesario contar con el instrumento jurídico que avale y sustente la precisión 
de los límites intermunicipales. 
 
En consecuencia, el Ayuntamiento del Municipio de Sultepec, México, en sesión ordinaria celebrada en fecha 
11 de mayo del 2018, acordó la celebración del convenio amistoso para la prestación y reconocimiento de 
límites municipales, haciendo lo propio el Ayuntamiento del Municipio de Tejupilco, México en sesión 
extraordinaria número 44, de fecha 13 de marzo de 2018.  Habiendo sido suscrito el convenio amistoso el 24 de 
agosto de 2018 por los Presidentes Municipales, Síndicos y Secretarios de los respectivos Ayuntamientos, 
documento en el que se reconocen, ratifican y están de acuerdo en la línea limítrofe entre ambos Municipios en 
el plano topográfico firmado por las partes. 
 
Por disposición del artículo 115 constitucional el Municipio libre es la base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, y en este sentido, desempeña un papel fundamental en el desarrollo de la 
Nación Mexicana y de los Estados Federativos.  Por ello, en el caso particular, corresponde, expresamente, a la 
Legislatura Local, esto es, a la Representación Popular, fijar los límites de los Municipios del Estado de México 
y resolver las diferencias que en esta materia se produzcan, incluyendo desde luego, la aprobación de 
convenios amistosos para la precisión y reconocimiento de límites territoriales, observando el procedimiento 
establecido en la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, como es el caso que nos ocupa. 
 
Así, los integrantes de las comisiones legislativas advertimos que la iniciativa de decreto se enmarca en la 
normativa jurídica enunciada y conlleva la concreción de un acuerdo de voluntades, expresado por los 
Ayuntamientos de Sultepec y Tejupilco, para dar claridad y poner fin a la problemática de límites territoriales que 
han enfrentado ambas Entidades Municipales, derivada de diversos factores, y que, es necesario resolver con 
oportunidad. 
 
La iniciativa de decreto que nos ocupa, es el resultado de un cuidadoso procedimiento apegado a la Ley, y 
sustentado en un objetivo estudio de carácter técnico.  Asimismo, da carácter jurídico a la voluntad de diálogo y 
entendimiento de los Ayuntamientos correspondientes, interesados en garantizar en la comunidad municipal 
fijeza a los límites territoriales para terminar con incertidumbres que pudieran afectar la estabilidad de los 
Municipios. 
 
Por lo tanto, las diputadas y los diputados dictaminadores compartimos la decisión de los Ayuntamientos, 
coincidimos en que es la mejor vía para atender la seguridad territorial de las correspondientes poblaciones 
municipales y estimamos indispensable privilegiar el acuerdo y la buena relación institucional como lo plantea la 
iniciativa de decreto. 
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Por lo expuesto, siendo manifiesta la justificación social de la iniciativa de decreto y el beneficio social que 
producirá a los Municipios de Sultepec y Tejupilco, México, y satisfechos los requisitos legales de fondo y forma, 
nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
R E S O L U T I V O S 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Sultepec y Tejupilco, 
México, conforme a lo expuesto en el presente dictamen y el proyecto de decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que adjunto 
se acompaña. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiún días del mes de febrero de dos mil diecinueve. 

 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 
 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

MIEMBROS 
 
 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA). 

 

 
 
 

DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 
 
 

 
 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 
 
 

 
 
 

DIP. TELESFORO GARCÍA CARREÓN 
 
 

 
 
 

DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 

 
 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 31 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 61, fracción XXV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el convenio amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales, celebrado por los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y 
Zacualpan, Estado de México, el 14 de mayo de 2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Zacualpan, Estado de México, 
respectivamente, están de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la 
línea limítrofe, en un 50% cada uno, en los puntos estratégicos que señalen, por conducto de los 
representantes que designen para tal efecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Zacualpan, convienen en respetar las 
restricciones sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los Municipios 
respectivos, siendo de cuatro metros de derecho de vía por cada lado. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, así como al Instituto 
Electoral del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Guadalupe Mariana Uribe Bernal.- 
Secretarios.- Dip. José Antonio García García.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. Xochitl Flores Jiménez.- 
Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 11 de junio de 2019. 

 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                       (RÚBRICA). 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 

La “LX” Legislatura por conducto de su Presidencia, remitió a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de 
México y sus Municipios, para su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales de la Isla Municipal de Almoloya de 
Alquisiras, suscrito por los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Zacualpan, México. 
 
Después de haber concluido el estudio minucioso de la iniciativa de decreto y suficientemente discutido por los integrantes 
de la comisión legislativa, nos permitimos con sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de Ley Orgánica del 
Poder Legislativo; en concordancia con lo establecido en los artículos 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la elevada consideración de la Legislatura en Pleno, el 
siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
ANTECEDENTES 

 
La iniciativa de decreto fue presentada al conocimiento y resolución de la “LX” Legislatura por el Titular del Ejecutivo Estatal, 
en ejercicio de las facultades contenidas en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 
Con base en el estudio de la iniciativa de decreto, desprendemos que la misma, tiene como propósito central recabar la 
aprobación de la Legislatura sobre el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales de la 
Isla Municipal de Almoloya de Alquisiras, suscrito por los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Zacualpan, México. 
 
CONSIDERACIONES 
 

Es competente la “LX” Legislatura para conocer y resolver la iniciativa de decreto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 61 fracciones XXV y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan para 
fijar los límites del Estado y resolver las diferencias que en esta materia se produzcan, así como legislar en materia 
municipal, considerando en todos los casos, el desarrollo del Municipio como ámbito del Gobierno más inmediato a los 
habitantes de la Entidad, conforme lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás ordenamientos aplicables. 
 
En este sentido, los Municipios de Almoloya de Alquisiras y Zacualpan, en ejercicio de sus derechos y obligaciones, como 
personas jurídicas colectivas, decidieron voluntariamente, resolver entre sí, mediante convenio amistoso, sus diferencias 
limítrofes de manera definitiva, observando el procedimiento previsto en la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI 
del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Cabe destacar que, los Municipios de Almoloya de Alquisiras y Zacualpan coincidieron en la pertinencia de contar con el 
instrumento jurídico que avale y sustente la precisión de los límites intermunicipales, ante la problemática derivada del 
acelerado crecimiento poblacional que han experimentado la mayoría de los municipios, así como los efectos causados en 
las mojoneras, marcas o señalamientos por la acción del tiempo o por acciones voluntarias e involuntarias de las personas 
que las han destruido o aquellas que por efectos de la naturaleza han modificado los cauces de un río, de un lindero o de un 
camino, transformando considerablemente la superficie del territorio, causando fricciones y desavenencias sociopolíticas. 
 
Así, con apego al procedimiento legal correspondiente, intervinieron la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, 
dependencia encargada de coordinar las acciones relativas a la demarcación y conservación de límites territoriales en el 
Estado, a través de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, el Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral proporcionando el apoyo técnico necesario a los municipios involucrados, 
particularmente, a las Comisiones Municipales correspondientes, para elaborar el plano topográfico y el proyecto de 
convenio amistoso en el que se describe la línea limítrofe entre ambos Municipios. 
 
Los integrantes de la comisión legislativa reconocemos, como lo hace la iniciativa de decreto, que el primer párrafo del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que el Estado tiene como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, al municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, 
integrado en una población establecida en un territorio, con un Gobierno autónomo en su régimen interior. 
 
Por otra parte, destacamos que el artículo 61 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México faculta a la Legislatura, para resolver las diferencias que en materia de límites de los Municipios del Estado se 
produzcan, y los artículos 30, 31, 32 y 33 de la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, disponen el procedimiento para resolver mediante convenio 
amistoso las diferencias limítrofes municipales. 
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De acuerdo con lo expuesto, quienes formamos la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus 
Municipios destacamos la voluntad de los Ayuntamientos para favorecer la precisión y el reconocimiento de los límites 
territoriales de los Municipios de Almoloya de Alquisiras y Zacualpan, mediante la suscripción de un convenio amistoso 
regulado por la Ley Reglamentaria de la materia. 
 
Advertimos que los Ayuntamientos interesados se han sujetado a la Ley y han sustanciado con rigor las distintas etapas 
procesales que norman el arreglo de límites territoriales mediante convenio amistoso, regido por los principios de sencillez, 
celeridad, colaboración, publicidad, gratuidad y buena fe. 
 
Las diputadas y los diputados de la comisión legislativa resaltamos el interés y la preocupación de los Ayuntamientos por 
fijar de manera amistosa los límites municipales y afirmamos que se trata de una medida razonable y conveniente, de 
trascendencia jurídica, que se sujeta a las normas constitucionales y legales aplicables y que contribuirá a la seguridad 
jurídica del territorio municipal. 
 
Más aún, afirmamos que el convenio amistoso impactará en el mapa jurídico-político de los Municipios y en las bases en las 
que descansa el ámbito competencial de las Administraciones Municipales, y, sobre todo, en la armonía y tranquilidad social 
de los pobladores, que requieren, claridad y certeza jurídica en el territorio en el que se asientan para su debida convivencia 
armónica y desarrollo individual y colectivo. 
 
Por lo expuesto, las y los dictaminadores estimamos evidente el beneficio social de la iniciativa de decreto y advirtiendo que 
cumple con los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y 

Reconocimiento de Límites Territoriales de la Isla Municipal de Almoloya de Alquisiras, suscrito por los Ayuntamientos de 
Almoloya de Alquisiras y Zacualpan, México, conforme a conforme a lo expuesto en el presente dictamen y el proyecto de 
decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto correspondiente. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintiún días 
del mes de febrero de dos mil diecinueve. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 
 

 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 

 
 

DIP. TELESFORO GARCÍA CARREÓN 
 
 

DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 32 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 61, fracción XXV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el convenio amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales, celebrado por los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Sultepec, 
Estado de México, el 25 de octubre de 2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Sultepec, Estado de México, 
respectivamente, están de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la 
línea limítrofe, en un 50% cada uno, en los puntos estratégicos que señalen, por conducto de los 
representantes que designen para tal efecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Sultepec, convienen en respetar las 
restricciones sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los Municipios 
respectivos, teniendo un derecho de vía de cuatro metros por cada lado. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, así como al Instituto 
Electoral del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
siete días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Guadalupe Mariana Uribe Bernal.- 
Secretarios.- Dip. José Antonio García García.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. Xochitl Flores Jiménez.- 
Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 11 de junio de 2019. 

 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                       (RÚBRICA). 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
En términos de lo acordado por la Presidencia de la Legislatura, fue remitida a la Comisión Legislativa de 
Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, para su estudio y elaboración de dictamen 
correspondiente, la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Sultepec, 
en el área Continental de Almoloya de Alquisiras, México. 
 
Una vez que realizamos el estudio de la iniciativa de decreto y discutido con amplitud en el seno de la comisión 
legislativa, nos permitimos, con sustento en lo previsto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo; en correlación con lo señalado en los artículos 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, dar cuenta a la Legislatura en Pleno, del siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 
El Titular del Ejecutivo Estatal, en uso de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción 
V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentó la iniciativa de decreto al 
conocimiento y resolución de la “LX” Legislatura del Estado de México. 
 
Como resultado de una minuciosa revisión, las y los integrantes de la comisión legislativa, apreciamos que la 
iniciativa de decreto, propone, fundamentalmente, la aprobación de la Legislatura, en favor del Convenio 
Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de sus Límites, suscrito por los Municipios de Almoloya de 
Alquisiras y Sultepec, en el área Continental de Almoloya de Alquisiras, México. 
 
CONSIDERACIONES 
 
El conocimiento y resolución de la iniciativa de decreto competen a la “LX” Legislatura, conforme lo previsto en 
los artículos 61 fracciones I, XXV y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que la facultan para fijar los límites de los municipios del 
Estado y resolver las diferencias territoriales, así como para legislar en materia municipal, considerando en 
todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de Gobierno más inmediato a los habitantes de la 
Entidad. 
 
En términos de la iniciativa de decreto resaltamos que los Municipios de Almoloya de Alquisiras y Sultepec 
como personas jurídicas colectivas, con capacidad para ejercer derechos y obligaciones, voluntariamente 
decidieron resolver, mediante convenio amistoso, sus diferencias limítrofes de manera definitiva, atendiendo lo 
dispuesto en la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México con la intervención de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, 
específicamente, de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, del Instituto de Información e 
Investigación, Geográfica, Estadística y Catastral, y de las Comisiones de Límites Municipales y cuidando los 
principios de sencillez, celeridad, colaboración, publicidad, gratuidad y buena fe. 
 
Las razones que impulsaron a los municipios a celebrar el convenio amistoso están vinculados con la solución 
de la problemática del acelerado crecimiento poblacional, los efectos causados en las mojoneras, marcas o 
señalamientos por la acción del tiempo o por acciones voluntarias e involuntarias de las personas que las han 
destruido o aquellas que por efectos de la naturaleza han modificado los cauces de un río, de un lindero o de un 
camino, transformando la superficie del territorio, causando fricciones y desavenencias sociopolíticas, resulta 
pertinente contar con el instrumento jurídico que sustente la precisión de los límites intermunicipales. 
 
En cumplimiento del procedimiento legal aplicable, el Ayuntamiento de Sultepec, en la Cuadragésima Cuarta 
Sesión Extraordinario de Cabildo, celebrada en fecha 11 de octubre de 2018, aprobó el plano topográfico y el 
convenio amistoso para la precisión y reconocimiento de sus límites, en tanto que, el Ayuntamiento de Almoloya 
de Alquisiras, hizo lo conducente, en la Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 16 de octubre de 2018.  En 
cumplimiento de estos acuerdos, el 25 de octubre de 2018, los Presidentes Municipales, Síndicos y Secretarios 
respectivos, suscribieron el convenio amistoso, dando fijeza al reconocimiento, ratificación y conformidad con la 
línea limítrofe entre ambos municipios. 
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Las y los dictaminadores, nos permitimos ponderar, la importancia que el municipio libre ha tenido en la historia 
de nuestro país y el desarrollo de las Entidades Federativas, y en este sentido, el pacto federal privilegia su 
lugar preferente, al establecer en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que es la base de la división territorial, y de la organización política y administrativa del Estado, con 
personalidad jurídica propia. 
 
Reconocemos el interés y propósito de los Ayuntamientos por atender pacíficamente y con sustento en la Ley 
sus diferencias limítrofes y afirmamos que es un mecanismo jurídico adecuado que garantizará seguridad 
jurídica en los territorios municipales, así como de estabilidad en la población, gobernabilidad y desarrollo de los 
municipios. 
 
Por ello, respaldamos la iniciativa de decreto, advirtiendo que ha sido validada por los órganos de gobierno 
municipal y que promoverán una solución aceptada por las partes, cuidando los intereses de los pobladores de 
los propios municipios. 
 
Por las razones expuestas, evidenciada la conveniencia social de la iniciativa de decreto y acreditados los 
requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y 
Sultepec, en el área Continental de Almoloya de Alquisiras, conforme a lo expuesto en el presente dictamen y el 
proyecto de decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que adjunto 
se acompaña. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiún días del mes de febrero de dos mil diecinueve. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 
 

 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 

 
 

DIP. TELESFORO GARCÍA CARREÓN 
 
 

DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 33 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 61, fracción XXV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el convenio amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales, celebrado por los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Sultepec, 
Estado de México, el 25 de octubre de 2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Sultepec, Estado de México, 
respectivamente, están de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la 
línea limítrofe, en un 50% cada uno, en los puntos estratégicos que señalen, por conducto de los 
representantes que designen para tal efecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y Sultepec, convienen en respetar las 
restricciones sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los Municipios 
respectivos, teniendo un derecho de vía de cuatro metros por cada lado. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, así como al Instituto 
Electoral del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
siete días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Guadalupe Mariana Uribe Bernal.- 
Secretarios.- Dip. José Antonio García García.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. Xochitl Flores Jiménez.- 
Rúbricas. 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 11 de junio de 2019. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                       (RÚBRICA). 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 

La Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios recibió de la Presidencia 
de la Legislatura, para efecto de su estudio y dictamen, Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio 
Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de 
Almoloya de Alquisiras y Sultepec, en la Isla Municipal de Almoloya de Alquisiras, México. 
 

En cumplimiento de la tarea encomendada y después de haber desarrollado el estudio de la iniciativa de 
decreto y concluida su discusión, nos permitimos con sustento en lo previsto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en relación con lo señalado en los artículos 70, 73, 78, 79 y 80 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la aprobación de la 
Legislatura en Pleno, el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 

El Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sometió al conocimiento y 
resolución de la Legislatura, la iniciativa de decreto que se dictamina.  
 

Las y los integrantes de la comisión legislativa derivamos del estudio realizado que la iniciativa de decreto tiene 
como propósito esencial recabar de la Legislatura la autorización correspondiente para el Convenio Amistoso 
para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Almoloya de 
Alquisiras y Sultepec, en la Isla Municipal de Almoloya de Alquisiras, México. 
 
CONSIDERACIONES 
 

Compete a la Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, de acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 61 fracciones I, XXV y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México4 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que la facultan para expedir leyes, decretos o acuerdos para el 
régimen interior del Estado, así como, fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que 
se presenten en los mismos, y para legislar en materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo 
del Municipio, como ámbito de Gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad. 
 

De acuerdo con la iniciativa de decreto, los Ayuntamientos de los Municipios de Almoloya de Alquisiras y 
Sultepec, México, en cumplimiento de sus funciones y para dar solución a la problemática que se ha 
desprendido del crecimiento poblacional, los efectos causados en las mojoneras, marcas o señalamientos por la 
acción del tiempo o por acciones voluntarias e involuntarias de las personas que las han destruido o aquellas 
que por efectos de la naturaleza han modificado los cauces de un río, de un lindero o de un camino, 
transformando la superficie del territorio, causando fricciones y desavenencias sociopolíticas, acordaron 
celebrar Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, en la parte 
correspondiente a la Isla Municipal de Almoloya de Alquisiras, motivo del diferendo. 
 

Es oportuno mencionar que para la suscripción del convenio amistoso los Municipios interesados en arreglar 
entre sí sus límites territoriales desahogaron las distintas etapas del procedimiento mandatado por la Ley 
Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, incluyendo la participación técnica de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, y 
particularmente, de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, de las Comisiones Municipales y 
del Instituto de Información e Investigación, Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 
 

Por otra parte, como se desprende de la iniciativa de decreto, el Ayuntamiento del Municipio de Almoloya de 
Alquisiras, en la Centésima Vigésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 5 de septiembre de 2018, 
acordó la aprobación por unanimidad de votos del plano topográfico y de la celebración del convenio amistoso, 
y por su parte, el Ayuntamiento del Municipio de Sultepec, en la Cuadragésima Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada en fecha 13 de septiembre de 2018, acordó lo propio para la fijación de sus límites 
territoriales. 
 

Sobresale en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 115, que, en su parte 
conducente, precisa que el Municipio libre es la base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, y además se encuentra envestido de personalidad jurídica propio. 
 

La Ley fundamental de los mexicanos destaca la trascendencia del municipio libre, en nuestra organización 
política, administrativa y territorial, quedando a cargo de los Gobiernos Municipales, la atención de la 
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problemática inmediata de los mismos, la prestación de servicios públicos esenciales y el cuidado del territorio 
en el que vive, convive y se desarrolla la población.  Por tal razón, reviste especial significación y trascendencia, 
la cuestión de límites territoriales. 
 

En este orden de ideas, las y los dictaminadores participamos del interés prioritario de los Ayuntamientos de los 
Municipios de Almoloya de Alquisiras y Sultepec por precisar sus límites territoriales, pues creemos que con ello 
se atienda la problemática que se ha presentado en esta materia y se tendrá una incidencia positiva en la 
población y en la propia relación intermunicipal. 
 

En nuestra opinión, la vía del convenio amistoso que se plantea en la iniciativa de decreto, resulta idónea por 
llevarse a cabo, con apego a la Ley, cuidando la objetividad técnica y, sobre todo, de manera pacífica, 
privilegiando la expresa voluntad de los órganos de Gobierno Municipal involucrados y la tranquilidad de la 
población. 
 

Como Representantes Populares del Estado de México, estimamos conveniente respaldar esta acción 
emprendida por los Ayuntamientos de los Municipios de Almoloya de Alquisiras y Sultepec, toda vez que, con la 
fijación de límites se atienden las demandas sociales, políticas y jurídicas de ambas Entidades Municipales y se 
vigoriza el orden y la armonía entre los pobladores indispensables para la adecuada convivencia comunitaria y 
para el desarrollo de los Municipios. 
 

En consecuencia, resultando obvio el beneficio social de la iniciativa de decreto, y cubiertos los requisitos 
legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Almoloya de Alquisiras y 
Sultepec, en la Isla Municipal de Almoloya de Alquisiras, conforme a lo expuesto en el presente dictamen y el 
proyecto de decreto correspondiente. 
 

SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que adjunto 
se acompaña. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiún días del mes de febrero de dos mil diecinueve. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 
 

 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 

 
 

DIP. TELESFORO GARCÍA CARREÓN 
 
 

DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 34 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 61, fracción XXV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el convenio amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales, celebrado por los Ayuntamientos de Amatepec y Tejupilco, Estado de 
México, el 24 de agosto de 2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos de Amatepec y Tejupilco, Estado de México, respectivamente, 
están de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la línea limítrofe, en un 
50% cada uno, en los puntos estratégicos que señalen, por conducto de los representantes que designen para 
tal efecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos de Amatepec y Tejupilco, convienen en respetar las restricciones 
sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los Municipios respectivos, siendo 
de cuatro metros de derecho de vía por cada lado. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, así como al Instituto 
Electoral del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
siete días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Guadalupe Mariana Uribe Bernal.- 
Secretarios.- Dip. José Antonio García García.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. Xochitl Flores Jiménez.- 
Rúbricas. 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 11 de junio de 2019. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                       (RÚBRICA). 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 

La Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios recibió, de la 
Presidencia de la Legislatura, para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para el Arreglo de Límites, suscrito por los Ayuntamientos de Amatepec y Tejupilco, México. 
 

Agotado el estudio de la iniciativa de decreto y después de una amplia discusión por los integrantes de la 
comisión legislativa, nos permitimos con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; en correlación con lo dispuesto en los 
artículos 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 

La iniciativa de decreto fue sometida a la elevada consideración de la "LX" Legislatura, por el Titular del 
Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 5I fracción I y 77 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Las y los integrantes de la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 
apreciamos, del estudio que llevamos a cabo, que la iniciativa de decreto, propone a la Legislatura, la 
aprobación del Convenio Amistoso para el Arreglo de Límites, suscrito por los municipios de Amatepec y 
Tejupilco, México. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La “LX” Legislatura es competente para deliberar sobre la iniciativa de decreto, en atención a lo previsto en los 
artículos 61 fracciones I, XXV y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que la facultan para expedir leyes, decretos o acuerdos para el 
régimen interior del Estado, así como, fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que 
se presenten en los mismos, y para legislar en materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo 
del Municipio, como ámbito de Gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad. 
 

Las y los integrantes dela comisión legislativa advertimos que los Municipios de Amatepec y Tejupilco 
voluntariamente decidieron resolver entre sí, mediante convenio amistoso, sus diferencia limítrofes, siguiendo el 
procedimiento contenido en la Ley Reglamentaria de las fracción XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México con la intervención de la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos, a través de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado, las Comisiones Municipales 
correspondientes y el Instituto de Investigación e Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de 
México, cumpliendo con los principios de sencillez, celeridad, colaboración, publicidad, gratuidad y buena fe. 
 

Asimismo, encontramos que la voluntad de celebrar el convenio amistoso se inscribe en el propósito de atender 
la problemática correspondiente al acelerado crecimiento poblacional que han experimentado la mayoría de los 
municipios, así como los efectos causados en las mojoneras, marcas o señalamientos por la acción del tiempo 
o por acciones voluntarias e involuntarias de las personas que las han destruido o aquellas qué por efectos de 
la naturaleza han modificado los cauces de un río de un lindero o de un camino, transformando 
considerablemente la superficie del territorio, causando fricciones y desavenencias sociopolíticas, resulta 
pertinente contar con el instrumento jurídico que avale y sustente la precisión de los límites intermunicipales. 
 

En este orden, con apego al procedimiento señalado en la Ley reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del 
artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y previa la sustanciación a las 
etapas correspondientes, el Ayuntamiento de Amatepec, en sesión ordinaria de Cabildo, de fecha 20 de mayo 
de 2018, en el punto número 5 aprobó el plano topográfico y la firma del convenio amistoso.  Por su parte, el 
Ayuntamiento de Tejupilco, en sesión extraordinaria número 44 de fecha 13 de marzo de 2018 acordó lo propio 
para permitir la suscripción del convenio amistoso que fue suscrito el 24 de agosto del citado año por los 
Presidentes Municipales, Síndicos y Secretarios. 
 

Las diputadas y los diputados dictaminadores advertimos que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 115 primer párrafo, dispone que los Estados adoptarán para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio libre, así como que está investido de personalidad jurídica 
propia e integrado por una población establecida en un territorio, con un gobierno autónomo, en su régimen 
interior y en la administración de la hacienda pública. 
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El precepto constitucional invocado reconoce la trascendencia del Municipio, como la instancia de gobierno más 
próxima a la población, a la que corresponde la inmediata atención y solución de la problemática municipal.  Por 
ello, el Ayuntamiento debe favorecer, en todo momento, acciones que aseguren la tranquilidad y armonía social, 
y el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal, como lo es la iniciativa de decreto que se 
dictamina. 
 
En efecto, la iniciativa de decreto se inscribe en el contexto de la trascendencia de las funciones de los 
Ayuntamientos, a quienes corresponde la atención del Gobierno Municipal y por lo tanto, interesados en 
proporcionar a la población municipal la mejor solución a la problemática, ejercen la facultad legal que les 
corresponde, suscribiendo el convenio amistoso para la precisión y reconocimiento de límites territoriales. 
 
Por lo tanto, las y los integrantes de la comisión legislativa, estimamos adecuado que los Municipios de 
Amatepec y Tejupilco, México, arreglen entre sí, por esta vía basada en la Ley el estudio técnico y el 
entendimiento, su diferendo limítrofe, proporcionando con ello seguridad en la población y una eficaz solución a 
esta demanda social. 
 
Con base en lo expuesto, acreditada la pertinencia social de la iniciativa de decreto por los beneficios que 
conlleva para los Municipios de Amatepec y Tejupilco, y cumplidos los requisitos legales de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para el 
Arreglo de Límites, suscrito por los Ayuntamientos de Amatepec y Tejupilco, México, conforme a conforme a lo 
expuesto en el presente dictamen y el proyecto de decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que adjunto 
se acompaña. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiún días del mes de febrero de dos mil diecinueve. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES  DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 
 

 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 

 
 

DIP. TELESFORO GARCÍA CARREÓN 
 
 

DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 35 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 61, fracción XXV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el convenio amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales, celebrado por los Ayuntamientos de Amanalco y Temascaltepec. 
Estado de México el 08 de noviembre de 2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos de Amanalco y Temascaltepec, Estado de México, 
respectivamente, están de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la 
línea limítrofe, en un 50% cada uno, en los puntos estratégicos que señalen, por conducto de los 
representantes que designen para tal efecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos de Amanalco y Temascaltepec, convienen en respetar las 
restricciones sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los Municipios 
respectivos, teniendo un derecho de vía de cuatro metros por cada lado. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, así como al Instituto 
Electoral del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Guadalupe Mariana Uribe Bernal.- 
Secretarios.- Dip. José Antonio García García.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. Xochitl Flores Jiménez.- 
Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
 

Toluca de Lerdo, México, a 11 de junio de 2019. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                          (RÚBRICA). 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LX” Legislatura, encomendó a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado 
de México y sus Municipios el estudio y dictamen de la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio 
Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de 
Amanalco y Temascaltepec, México. 
 
En cumplimiento de la encomienda que nos fue asignada, los integrantes de la comisión legislativa, 
desarrollamos el estudio detallado de la iniciativa de decreto y después de una amplia discusión, nos 
permitimos, con sustento en lo preceptuado en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; en relación con lo señalado en los artículos 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, somete a la aprobación de la Representación Popular, el 
siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 
La iniciativa fue sometida al conocimiento, deliberación y aprobación de la “LX” Legislatura por el Titular del 
Ejecutivo Estatal, en uso de las facultades contenidas en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Del estudio de la iniciativa de decreto, las y los integrantes de la comisión legislativa, derivamos que a través de 
la misma se busca la aprobación de la Legislatura para el Convenio Amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de sus Límites, suscrito por los Municipios de Amanalco y Temascaltepec, México. 

 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la “LX” Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, con base en lo dispuesto en los 
artículos 61 fracciones I, XXV y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4 de 
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la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que la facultan expresamente para fijar los límites de los 
municipios del Estado y resolver las diferencias territoriales, y para legislar en materia municipal, considerando 
en todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de Gobierno más inmediato a los habitantes de la 
Entidad. 
 
Precisada la competencia de la Legislatura, destacamos que, los Ayuntamientos de los Municipios de Amanalco 
y Temascaltepec, acordaron resolver mediante convenio amistoso sus diferencias limítrofes y favorecer con ello 
la precisión y reconocimiento de sus límites territoriales, observando con rigor el procedimiento establecido en la 
Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, con la participación técnica de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, por 
conducto de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, las Comisiones de Límites Municipales 
y el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 
 
Es importante expresar que la presentación de la iniciativa de decreto se apoya en la preocupación de los 
Ayuntamientos por atender y resolver la problemática relacionada con el acelerado crecimiento poblacional, los 
efectos causados en las mojoneras, marcas o señalamientos por la acción del tiempo o por acciones voluntarias 
e involuntarias de las personas que las han destruido o aquellas que por efectos de la naturaleza han 
modificado los cauces de un río, de un lindero o de un camino, transformando la superficie del territorio, 
causando fricciones y desavenencias sociopolíticas, resulta pertinente contar con el instrumento jurídico que 
sustente la precisión de los límites intermunicipales. 
 
Por otra parte, encontramos que, en atención a la normativa procesal aplicable, el Ayuntamiento de 
Temascaltepec en la Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 05 de mayo del 2016, aprobó el 
plano topográfico y la firma del convenio amistoso en todas y cada una de sus partes para la precisión y 
reconocimiento de límites territoriales, haciendo lo propio, el Ayuntamiento de Amanalco en la Sexagésima 
Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 10 de octubre de 2018.  Consecuentes con estos acuerdos 
el 08 de noviembre de 2018, los Presidentes Municipales, Síndicos y Secretarios respectivos, suscribieron el 
convenio amistoso para la precisión y reconocimiento de límites territoriales, mediante los cuales reconocen, 
ratifican y están de acuerdo con la línea limítrofe entre ambos municipios señalada en el plano topográfico 
correspondiente. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, determina los lineamientos 
generales a los que se sujeta el municipio libre y lo considera la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado, por ello, le corresponde, a través del Ayuntamiento la atención 
de la problemática más próxima de la población y la prestación de los servicios esenciales que requiere la 
comunidad para satisfacer sus necesidades. 
 
Dentro de las tareas principales del órgano de gobierno municipal sobresalen el cuidado de los límites 
territoriales,  vinculado con la preservación y el orden y la adecuada interrelación con otras entidades 
municipales.  
 
Esta función de particular relevancia que ocupa un lugar prioritario en la agenda de los Ayuntamientos y de los 
Representantes Populares y, por lo tanto, requiere de la intervención oportuna de la Legislatura para asegurar, 
jurídicamente, el territorio municipal y todo lo que eso conlleva, desde la competencia territorial hasta el 
bienestar de la población. 
 
Más aún, las y los diputados dictaminadores reconocemos la capacidad jurídica de los municipios para resolver 
entre sí, mediante convenio amistoso sus diferencias limítrofes, y estimamos correcto que se haga por una vía 
pacífica cuidando los principios de sencillez, celeridad, colaboración, publicidad, gratuidad y buena fe. 
 
Coincidimos en la pertinencia de la iniciativa de decreto.  Creemos que esta medida jurídica por la que han 
optado los Ayuntamientos resulta adecuada y eficaz para garantizar la seguridad del territorio municipal y la paz 
y tranquilidad de la población que requiere certeza en el territorio en el que se encuentra asentada, en los actos 
de gobierno que se realizan y en su pertenencia territorial, elementos esenciales para su bienestar. 
 
Por lo tanto, justificado el beneficio social que la iniciativa de decreto implica para los habitantes de los 
Municipios de Amanalco y Temascaltepec, y para la propia Entidad Federativa, y acreditados los requisitos 
legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
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R E S O L U T I V O S 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Amanalco y 
Temascaltepec, México, conforme a lo expuesto en el presente dictamen y el proyecto de decreto 
correspondiente. 

 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que adjunto 
se acompaña. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiún días del mes de febrero de dos mil diecinueve. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 
 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

MIEMBROS 
 
 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA). 

 

 
 
 

DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 
 
 

 
 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 
 
 

 
 
 

DIP. TELESFORO GARCÍA CARREÓN 
 
 

 
 
 
 

DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 

 
 
 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 36 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 61, fracción XXV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el convenio amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales, celebrado por los Ayuntamientos de Temascaltepec y Zinacantepec, 
Estado de México, el 26 de octubre de 2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos de Temascaltepec y Zinacantepec, Estado de México, 
respectivamente, están de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la 
línea limítrofe, en un 50% cada uno, en los puntos estratégicos que señalen, por conducto de los 
representantes que designen para tal efecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos de Temascaltepec y Zinacantepec, convienen en respetar las 
restricciones sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los Municipios 
respectivos, teniendo un derecho de vía de cuatro metros por cada lado. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, así como al Instituto 
Electoral del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Guadalupe Mariana Uribe Bernal.- 
Secretarios.- Dip. José Antonio García García.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. Xochitl Flores Jiménez.- 
Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
 

Toluca de Lerdo, México, a 11 de junio de 2019. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                          (RÚBRICA). 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 
 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 

La Presidencia de la “LX” Legislatura, haciendo uso de sus atribuciones constitucionales y legales remitió a la Comisión Legislativa de 
Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, para su estudio y conformación del dictamen respectivo, la Iniciativa de Decreto 
por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de 
Temascaltepec y Zinacantepec, México. 
 

En acatamiento de la tarea asignada a la comisión legislativa, después de haber desarrollado el estudio de la iniciativa de decreto y 
discutido a satisfacción de los integrantes de la comisión legislativa, nos permitimos, con sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 
y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en correlación con lo establecido en los artículos 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentar a la aprobación de la “LX” Legislatura, el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 

El Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, presentó la iniciativa de decreto a la deliberación de la “LX” Legislatura. 
 

Con sujeción al estudio desarrollado, las y los integrantes de la comisión legislativa apreciamos que la misma, tiene como propósito 
principal, la aprobación del Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de sus Límites, suscrito por los Municipios de 
Temascaltepec y Zinacantepec, México. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El conocimiento y resolución de la iniciativa de decreto competen a la “LX” Legislatura, conforme lo previsto en los artículos 61 fracciones I, 
XXV y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que 
la facultan para fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que se presenten en los mismos, y para legislar en 
materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de Gobierno más inmediato a los habitantes de 
la Entidad. 
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Encontramos que los Municipios de Temascaltepec y Zinacantepec, constituidos como personas jurídicas colectivas con capacidad de 
ejercer derechos y obligaciones, voluntariamente, decidieron resolver mediante convenio amistoso sus diferencias limítrofes de manera 
definitiva apegándose a lo mandatado en la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y observando los principios de sencillez, celeridad, colaboración, publicidad, gratuidad y buena fe. 
 

Del estudio realizado y de los antecedentes expuestos en la iniciativa de decreto, desprendemos que los Ayuntamientos en uso de su 
derecho, como personas jurídicas colectivas voluntariamente decidieron la suscripción del convenio amistoso con el ánimo de atender la 
problemática surgida por el acelerado crecimiento poblacional, los efectos causados en las mojoneras, marcas o señalamientos por la 
acción del tiempo o por acciones voluntarias e involuntarias de las personas que las han destruido o aquellas que por efectos de la 
naturaleza han modificado los cauces de un río, de un lindero o de un camino, transformando la superficie del territorio, causando fricciones 
y desavenencias sociopolíticas, resulta pertinente contar con el instrumento jurídico que sustente la precisión de los límites intermunicipales. 
 

Asimismo, resaltamos que han llevado a cabo, con la debida puntualidad, el procedimiento ordenado en la citada Ley, en el que han 
participado la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, por conducto de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, las 
Comisiones de Límites Municipales y el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, 
privilegiando el debido proceso y el trabajo técnico. 
 

En este orden, el Ayuntamiento de Temascaltepec, en la sesión Centésima Cuadragésima Tercera Ordinaria, de fecha 4 de octubre de 
2018 aprobó el plano topográfico y el convenio amistoso para la precisión y reconocimiento de límites territoriales, y en el caso del 
Ayuntamiento del Municipio de Zinacantepec, lo hizo en la sesión ordinaria Centésima Décima Tercera, de fecha 11 de octubre de 2018.  En 
atención a estas aprobaciones los Presidentes Municipales, Síndicos y Secretarios, respectivos de los Ayuntamientos suscribieron el 
convenio amistoso para la precisión y reconocimiento de límites territoriales, reconociendo, ratificando y estando de acuerdo con la línea 
limítrofe y el plano topográfico, correspondientes. 
 

Las diputadas y los diputados de la comisión legislativa, nos permitimos destacar, para efecto de este estudio, que el municipio libre ocupa 
un lugar sobresaliente en nuestro sistema jurídico, y en este sentido, es considerado la base de la división territorial, y de la organización 
política y administrativa del Estado, contando, además, personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

El hecho de que el municipio libre tenga ese reconocimiento en la Ley fundamental de los mexicanos responde a la importante papel 
político, económico y social que por su naturaleza desempeñan los municipios, cuyos gobiernos son cercanos a la población, y se encargan 
de la prestación de los servicios públicos, así como de la resolución de la gran mayoría de las demandas sociales, y del cuidado 
preservación del territorio municipal. 
 

En este sentido, las y los Representantes Populares tenemos la elevada encomienda concurrir con los Ayuntamientos a la solución de sus 
conflictos sobre límites territoriales, verificando el apego a la Ley y el bienestar de las comunidades municipales. 
 

En consecuencia, estimamos que con la aprobación de la iniciativa de decreto y, por lo tanto, del convenio amistoso, los Representantes 
Populares del Estado de México coadyuvaremos activamente en la solución del diferendo limítrofe y favorecemos la seguridad jurídica de 
los territorios, lo que, sin duda, impactará positivamente en la población generando armonía social, claridad en la pertenencia y un mejor 
desarrollo económico, político y social de los municipios. 
 

Por lo tanto, ampliamente justificada la pertinencia social de la iniciativa de decreto, por los beneficios que producirá a la población y 
cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de 
Límites territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Temascaltepec y Zinacantepec, conforme a lo expuesto en el presente dictamen y el 
proyecto de decreto correspondiente. 
 

SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que adjunto se acompaña. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintiún días del mes de 
febrero de dos mil diecinueve. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
SECRETARIO 

 
DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 

(RÚBRICA). 
 

PROSECRETARIO 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
DIP. ELBA ALDANA DUARTE 

(RÚBRICA). 
 

 
DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 

 
 

 
DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 

 

 
DIP. TELESFORO GARCÍA CARREÓN 

 
 

DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 38 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo y adiciona un último párrafo al artículo 38 de la Ley para 
Prevenir, Atender y Combatir la Trata de Personas en el Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 38.- Las organizaciones y asociaciones civiles estatales, nacionales e internacionales, que acrediten, 
que su objeto y desempeño se encuentra apegado a estándares y protocolos internacionales en la materia, 
podrán participar en la planeación y coadyuvar en la ejecución, evaluación  y seguimiento de políticas, 
programas y acciones tendientes a: 
 
I. a IV. … 
 
V. … 
 
El desempeño de las citadas organizaciones y asociaciones quedará bajo la coordinación, supervisión, 
evaluación y fiscalización del Órgano Rector para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia de las Víctimas. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá por entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Guadalupe Mariana Uribe Bernal.- 
Secretarios.- Dip. José Antonio García García.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. Xochitl Flores Jiménez.- 
Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 11 de junio de 2019. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                          (RÚBRICA). 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, la Presidencia de la "LX Legislatura" remitió a las Comisiones 
Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para efecto de su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la Iniciativa de Decreto por la que se reforma diversos artículos de la 
Ley para Prevenir, Atender y Combatir la Trata de Personas en el Estado de México, presentada por la Diputada Ingrid 
Krasopani Schemelensky Castro, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
Una vez que concluimos el estudio minucioso de la iniciativa de decreto y después de una amplia discusión por los 
Integrantes de las comisiones legislativas, nos permitimos, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 68, 70 y 82 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Estado Libre y soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 

En uso de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y 28 fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la 
Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó 
a la deliberación de la “LX” Legislatura, la iniciativa de decreto con motivo de este dictamen. 
 
Quienes formamos las comisiones legislativas unidas apreciamos que el objetivo principal de la iniciativa lo constituye la 
reforma y adición del artículo 38 de la Ley Para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas en el Estado de México, para establecer que las organizaciones y asociaciones civiles 
estatales, nacionales e internacionales, que acrediten, que su objeto y desempeño se encuentra apegado a estándares y 
protocolos internacionales en la materia, podrán participar en la planeación y coadyuvar en la ejecución, evaluación y 
seguimiento de políticas programas y acciones en esta materia. Agregando que el desempeño de las citadas organizaciones 
y asociaciones quedará bajo la coordinación, supervisión, evaluación y fiscalización del Órgano Rector para Prevenir, 
Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas y para la Protección y  Asistencia de las Víctimas. 
 
CONSIDERACIONES 
 

Con sustento a lo señalado en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
compete a la Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, toda vez que el precepto normativo mencionado la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración 
del gobierno. 
 
Compartimos lo expuesto por la iniciativa de decreto en el sentido de que la trata de personas es uno de los delitos de 
mayor impacto sobre el tejido más básico de una sociedad, debido a que las víctimas y su entorno social y familiar, se ven 
privadas de las condiciones más elementales para el desarrollo de vida, a partir de la libertad reconocida por el Estado para 
autodeterminarse.  
 
Destacamos que la trata de personas es a toda acción u omisión dolosa de una o varias personas para captar, enganchar, 
transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias personas con fines de explotación, así como las 
demás conductas delictivas descritas en la Ley General. 
 
Coincidimos con la autora de la iniciativa de decreto en que se trata de un fenómeno delictivo de alto impacto social y 
multifactorial, ejecutado por organizaciones nacionales e internacionales, perfectamente articuladas en células 
independientes pero no desvinculadas, que ataca principalmente a personas que se encuentran en los sectores en situación 
de vulnerabilidad.  
 

Resaltamos la información y en general los datos avalados por los organismos internacionales en la materia y compartimos 
la preocupación por la realidad que se vive en el mundo, nuestro país y el Estado de México. 
 

Reconocemos que es una materia de atención prioritaria y urgente, que requiere de una participación comprometida y eficaz 
y de las distintas instancias de gobierno y, por lo tanto, de una permanente actualización de nuestra legislación para contar 
con instrumentos jurídicos congruentes y en concordancia con las exigencias más sentidas de la sociedad. 
 

Es evidente que han sido diversos los esfuerzos y acciones desplegados para combatir y erradicar la trata de personas en 
México y en el Estado de México y en este sentido, en su oportunidad, se expidió la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y 
Erradicar la Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas en el Estado de México tutelar el derecho a 
la vida, la dignidad, la libertad, la integridad, la seguridad jurídica, el libre desarrollo de la personalidad y a la decisión del 
proyecto de vida de las personas, estableciendo las bases y modalidades en la prevención, atención y combate del delito de 
trata de personas, privilegiando la atención a mujeres, niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad, adultos 
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mayores, migrantes, indígenas y demás personas en situación de vulnerabilidad y para fijar las atribuciones de las 
dependencias públicas del Estado y sus municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia, tendientes a prevenir, 
atender, combatir y erradicar la trata de personas, considerando para ello, los convenios de colaboración o coordinación 
interinstitucional que se implementen para tal efecto, de políticas públicas, de programas de gobierno y de acciones y 
operativos en la materia. 
 
Sin embargo, toda ley como producto del quehacer humano y de la realidad social, es perfectible y por ello estimamos 
necesario, como lo hace la propuesta legislativa, adecuar el texto de la ley, específicamente, el artículo 38 para mejorar su 
contenido y contribuir a los objetivos del ordenamiento legal. 
 
Por otra parte, resulta muy significativo y con mayor razón obliga a los legisladores mexiquenses a ejercer su potestad 
legislativa para mejorar la ley, el hecho de que existen Zonas de incidencia en el Estado de México: Texcoco, Tlalnepantla, 
Cuautitlán Izcalli, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Ecatepec y Tultitlán, como zonas de captación y explotación, 
algunos centros nocturnos y lugares de venta de alcohol irregulares en la zona de El Molinito, en Naucalpan de Juárez, así 
como en ciudad Nezahualcóyotl que no pueden ignorarse o pasarse por alto, por lo contrario, exigen de una participación 
comprometida y seria, desde nuestro ámbito competencial. 
 
Nos pronunciamos por el principio del respeto a la dignidad humana, entendiendo por ésta, el valor que todo ser humano 
merece por el simple hecho de serlo, sin importar su condición social, género, raza o preferencias sexuales, que le permite 
por ello ejercer su voluntad y tomar sus propias decisiones, para gobernarse a sí mismo y dirigirse con rectitud y honradez, 
debiendo el Estado, en consecuencia, garantizar su respeto, ya que la privación de cualquiera de estos elementos 
significaría la trasgresión de la dignidad humana y de los derechos humanos que la tutelan. 
 
Encontramos que la iniciativa de decreto se inscribe en el principio de la corresponsabilidad social, por el que el Estado y la 
sociedad deben participar conjuntamente en el diseño y establecimiento de políticas, programas y acciones, tendientes al 
cumplimiento del objeto de la presente Ley, así como para generar condiciones sociales y económicas que desalienten las 
conductas relacionadas con la trata de personas. 
 
Por las razones expuestas, acreditado el beneficio social de la iniciativa de decreto y cumplidos los requisitos legales de 
fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se reforma diversos artículos de la Ley para Prevenir, 

Atender y Combatir la Trata de Personas en el Estado de México, de acuerdo con este dictamen y el proyecto de decreto 
correspondiente.  
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los siete días del 
mes febrero del año dos mil diecinueve. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 

(RÚBRICA). 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
(RÚBRICA). 
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DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 

(RÚBRICA). 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO 

 
 

 
 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ  
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. MIGUEL SÁMANO PERALTA  
(RÚBRICA). 

 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. JUAN MACCISE NAIME 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. VIOLETA NOVA GÓMEZ 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. JULIO ALFONSO HERNÁNDEZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ  
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ  
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA  
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARÍA LORENA MARÍN MORENO 
(RÚBRICA). 



 

12 de junio de 2019                                                                        Página 159 

 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 40 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 61, fracción XXV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el convenio amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, celebrado por los Ayuntamientos de Sultepec y 
Zacualpan, Estado de México el 25 de octubre de 2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos de Sultepec y Zacualpan, Estado de México, 
respectivamente, están de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre 
la línea limítrofe, en un 50% cada uno, en los puntos estratégicos que señalen, por conducto de los 
representantes que designen para tal efecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos de Sultepec y Zacualpan, convienen en respetar las 
restricciones sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los Municipios 
respectivos, teniendo un derecho de vía de cuatro metros por cada lado. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, así como al 
Instituto Electoral del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Guadalupe Mariana Uribe 
Bernal.- Secretarios.- Dip. José Antonio García García.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. Xochitl Flores 
Jiménez.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 11 de junio de 2019. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                          (RÚBRICA). 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LX” Legislatura, en uso de sus atribuciones, encomendó a la Comisión Legislativa de Límites 
Territoriales del Estado de México y sus Municipios, el estudio y dictamen de la Iniciativa de Decreto por la que se 
aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los 
Ayuntamientos de Sultepec y Zacualpan, México. 
 
En observancia de la encomienda conferida, las y los diputados integrantes de la comisión legislativa, llevamos a 
cabo el estudio de la iniciativa de decreto y después de una amplia discusión, nos permitimos, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en concordancia con lo 
preceptuado en los artículos 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, someter a la aprobación de la “LX” Legislatura el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 
En uso de las facultades señaladas en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, el Titular del Ejecutivo Estatal presentó al conocimiento, discusión y aprobación de la 
Legislatura, la iniciativa de decreto que nos ocupa. 
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Las y los integrantes de la comisión legislativa desprendemos del estudio realizado, que la misma tiene por objeto 
recabar la aprobación de la “LX” Legislatura para el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de sus 
Límites, suscrito por los Municipios de Sultepec y Zacualpan, México. 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 61 fracciones I, XXV y XXVII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 4 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, compete a la Legislatura el 
conocimiento y resolución de la iniciativa de decreto, toda vez que estos preceptos jurídicos la facultan para expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, así como, fijar los límites de los municipios del Estado 
y resolver las diferencias que se presenten en los mismos, y para legislar en materia municipal, considerando en 
todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de Gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad. 

 
Las y los dictaminadores hacemos notar que, en uso de su derecho, como personas jurídicas colectivas, los 
Municipios de Sultepec y Zacualpan acordaron resolver de manera pacífica sus diferencias limítrofes y con tal motivo 
celebran un convenio amistoso para la precisión y reconocimiento de sus límites territoriales, observando lo previsto 
en la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 

 
Consecuentes con el estudio de la iniciativa de decreto, entendemos que la suscripción del convenio amistoso tiene 
su origen en el interés de solucionar la problemática del acelerado crecimiento poblacional, los efectos causados en 
las mojoneras, marcas o señalamientos por la acción del tiempo o por acciones voluntarias e involuntarias de las 
personas que las han destruido o aquellas que por efectos de la naturaleza han modificado los cauces de un río, de 
un lindero o de un camino, transformando la superficie del territorio, causando fricciones y desavenencias 
sociopolíticas, resulta pertinente contar con el instrumento jurídico que sustente la precisión de los límites 
intermunicipales. 

 
Por otra parte, apreciamos, se sujetaron al procedimiento señalado en la referida Ley y cumplieron con los requisitos 
que para ese propósito se determinan, contando con la participación y apoyo técnico de la Secretaría de Justicia y 
Derechos Humanos, específicamente, de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, del Instituto de 
Información e Investigación, Geográfica, Estadística y Catastral, y de las Comisiones de Límites Municipales, 
integrando el plano topográfico y el convenio amistoso, en los que se describe la línea limítrofe en ambos municipios. 

 
Es pertinente referir que, como lo señala la Ley de la materia el Ayuntamiento de Zacualpan, en la Centésima 
Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 20 de agosto de 2018, acordó, por unanimidad, la suscripción 
de convenio y, en su caso, el Ayuntamiento de Sultepec lo determinó, en la Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, de fecha 31 de agosto de 2018. 

 
Destacamos que con base en la aprobación del convenio amistoso y de las autorizaciones de los Cabildos 
respectivos, el 25 de octubre de 2018, los Presidente Municipales, Síndicos y Secretarios de los Ayuntamientos de los 
Municipios de Sultepec y Zacualpan, México, respectivamente, suscribieron el convenio amistoso para la precisión y 
reconocimiento de límites territoriales, y con ello, reconocen, ratifican y están de acuerdo con la línea limítrofe entre 
ambos municipios, fijada en el plano topográfico que forma parte del convenio y que se describe en la propia iniciativa 
de decreto. 

 
En la Federación Mexicana, los municipios ocupan un lugar principal, pues son considerados la base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, además de que están dotados de personalidad jurídica propia 
como lo dispone, en su parte correspondiente, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
La relevancia de los municipios procede, esencialmente, de que se trata de la división territorial básica de las 
Entidades de la República Mexicana y, por lo mismo, de las instancias de Gobierno más cercanas a la población, a 
las que se recurre para la resolución de la problemática inmediata de la comunidad asentada en ese territorio, en el 
que también ejercen su competencia los Ayuntamientos, por lo que, la iniciativa de decreto es relevante y merece una 
atención prioritaria a la comunidad. 

 
Por otra parte, es importante valorar que los Ayuntamientos buscan, mediante las vías que establece la Ley, la 
solución adecuada para precisar y dar claridad jurídica al territorio municipal, quedando a la aprobación de la 
Legislatura el Convenio Amistoso que suscriban y que les permita precisar y reconocer los límites territoriales. 
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Las y los dictaminadores, apreciamos que la iniciativa de decreto se fundamenta en un acuerdo de voluntades, 
concretado por los Ayuntamientos de los Municipios Sultepec y Zacualpan, investidos  de personalidad jurídica propia, 
con el objeto de resolver, definitivamente, las diferencias limítrofes que se han producido entre los Municipios de 
Sultepec y Zacualpan. 
 
Por ello, estimamos necesario, dejar constancia de que la iniciativa de decreto, es un mecanismo de resolución para 
la problemática de límites, soportado en un entendimiento y minucioso estudio técnico, que permite a los 
Ayuntamientos dar respuesta de una demanda social para proveer de seguridad jurídica al territorio municipal, 
elemento esencial en la conformación del Municipio. 
 
Consecuentes con el objeto de la iniciativa de decreto, ampliamente justificado el beneficio social que la misma 
producirá en la población de los Municipios de Sultepec y Zacualpan y, satisfechos los requisitos de fondo y forma, 
nos permitimos concluir con los siguientes: 

 
R E S O L U T I V O S 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y 
Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Sultepec y Zacualpan, México, conforme a 
conforme a lo expuesto en el presente dictamen y el proyecto de decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que adjunto se 
acompaña. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintiún 
días del mes de febrero de dos mil diecinueve. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA). 

 
 

MIEMBROS 
 
 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA). 

 

 
 
 

DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 
 
 

 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 
 
 

 
 

DIP. TELESFORO GARCÍA CARREÓN 
 
 

 
 

DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 

 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 
DECRETO NÚMERO 45 

 
LEY PARA LA RECUPERACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE  

ALIMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
CAPÍTULO PRIMERO  

Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general en el Estado de México; sus disposiciones son de orden 
público e interés social y tiene por objeto: 

 
I. Promover acciones tendientes al aprovechamiento y donación voluntaria de alimentos, mediante la creación de 
Bancos de Alimentos.  

 
II. Evitar el desperdicio de alimentos y fomentar la donación de productos perecederos a los bancos de alimentos en 
beneficio de las comunidades con un alto índice de marginación;  

 
III. Contribuir a satisfacer las necesidades alimentarias de la población vulnerable, mediante la implementación de 
políticas públicas tendientes a concientizar a los dueños y encargados de establecimientos comerciales, 
consumidores e industriales de la transformación de alimentos, así como a la población en general, sobre la 
importancia de donar alimentos; 

 
IV. Incentivar el tratamiento comercial en las tiendas de autoservicio de los alimentos perecederos, enlatados y 
envasados a efecto de recuperar alimentos que son susceptibles de ser consumidos y aprovechados, aunque no 
cumplan con requisitos comerciales. 

 
V. Establecer mecanismos para que los alimentos que no serán comercializados, utilizados o entregados 
directamente a Bancos de Alimentos o a las organizaciones civiles o comunitarias, puedan ser entregados a los 
municipios o localidades con un mayor índice de marginación, a través del Comité que para tal efecto se conforme. 

 
VI. Atender prioritariamente las necesidades alimentarias de la población en situación de vulnerabilidad. 

 
VII. Prohibir acciones que impidan el acceso a los alimentos que aún se encuentren en condiciones de ser 
consumidos. 

 
Artículo 2.- La distribución de alimentos recuperados compete a las instituciones de gobierno; asimismo, podrán 
coadyuvar la sociedad civil y establecimientos comerciales en los términos que establezca la SEDESEM. 

 
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley, se entiende por: 

 
I. Banco de Alimentos: Organización constituida con la finalidad de recuperar los excedentes de alimentos que son 
desechados, con la finalidad de almacenarlos, preservarlos en buenas condiciones de calidad e higiene y distribuirlos 
a las personas en estado vulnerable y sin acceso a los artículos de la canasta básica. 

 
II. Beneficiario: la persona física que recibe a título gratuito los productos entregados por el donante, que carece de 
los recursos económicos suficientes para obtener total o parcialmente los alimentos que requiere para subsistir. 

 
III. Comité: al Comité de Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos del Estado de México; 

 
IV. Comité Municipal: Al Comité Municipal de Recepción de Alimentos; 
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V. Desperdicio de alimentos: son los alimentos que se tiran o desperdician en la parte de las cadenas alimentarias 
que conducen a productos comestibles destinados al consumo humano; 
 
VI. Donante: Persona física o moral que dona a título gratuito, alimentos aptos para el consumo humano; 
 
VII. Establecimientos comerciales: lugares donde se comercializan alimentos, ya sea en su forma natural o 
procesados, entre los que se encuentran centrales de abasto, mercados, tiendas de autoservicio, hoteles, 
restaurantes e industria de la transformación de alimentos; 
 
VIII. Estado: Estado libre y Soberano de México; 
 
IX. INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
 
X. Norma Oficial Mexicana: NOM-014-SSA3-2013, para la asistencia social alimentaria a grupos de riesgo; 
 
XI. NOM-051-SCFI/SSA1-2010: Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados-Información comercial y sanitaria; 
 
XII. SEDESEM: Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 Distribución de Competencias 

 
Artículo 4.- Son atribuciones del Estado, las siguientes: 
 
I. Formular, aplicar y evaluar los mecanismos de coordinación para que autoridades Estatales y Municipales 
promuevan la creación de Bancos de Alimentos; 
 
II. Promover acciones que fomenten el aprovechamiento y donación voluntaria de alimentos, diseñando estrategias 
tendientes a evitar su desperdicio y a fomentar la donación de productos perecederos a los Bancos de Alimentos de 
las comunidades con un alto índice de marginación; 
 
III. Establecer criterios de colaboración entre el Estado, los municipios y los donantes para el traslado, preservación y 
distribución de alimentos; 
 
IV. Establecer los lineamientos para que los alimentos que no sean comercializados, utilizados o entregados 
directamente a Bancos de Alimentos o a las organizaciones civiles o comunitarias puedan ser entregados a los 
municipios o localidades con un mayor índice de marginación a través del Comité; 
 
V. Emitir la regulación para que beneficiarios de asistencia social y aquellos que por su condición se encuentren en 
situación de vulnerabilidad, puedan acceder a los alimentos que sean descartados para su venta o aprovechamiento 
en las instalaciones de las centrales de abastos, mercados y tiendas de autoservicio; 
 
VI. Coordinarse con la instancia correspondiente para establecer la regionalización de las zonas de más alta 
marginación en el territorio del Estado, así como el establecimiento de calendarios para la distribución de alimentos; 
 
VII. La promoción y difusión de actividades permanentes para que organismos de la sociedad se integren a los 
esquemas de recuperación de alimentos; 
 
VIII. Las demás que esta y otras leyes le atribuyan. 
 
Artículo 5.- Corresponde a la SEDESEM las siguientes atribuciones: 
 
I. Integrar el comité de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la presente Ley; 
 
II. Regular la operación de los Bancos de Alimentos en el territorio del Estado de México. 
 
III. Crear un padrón de establecimientos comerciales en el que se especifiquen los diferentes esquemas de donación 
de alimentos a fin de garantizar el flujo constante de productos recuperados destinados a los centros de acopio. 
 
IV. Fomentar una cultura de recuperación y donación de alimentos; 
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V. Promover y difundir información que concientice a los consumidores y los sectores público, social y privado sobre 
la importancia de evitar el desperdicio de alimentos y el de propiciar la donación de éstos, y 
 
VI. Las demás establecidas en la presente Ley y las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 6.- Corresponde a la Legislatura del Estado libre y Soberano de México: 
 
I. Asignar recursos para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley. 
 
II. Recibir y analizar en cualquier tiempo el informe y la evaluación sobre la recuperación y donación de alimentos; 
 
III. La Comisión de Desarrollo Social y de Planeación y Gasto Público, serán las encargadas de recibir y evaluar el 
informe a que se refiere la fracción anterior. 
 
IV. Las demás que le sean atribuidas en su ley orgánica y demás disposiciones normativas aplicables. 
 

CAPÍTULO TERCERO  
Del Comité 

 
Artículo 7.- El Estado deberá contar con un Comité integrado por un representante designado por el Gobierno del 
Estado, el titular o representante de la SEDESEM, un representante de los ayuntamientos con zonas de alta 
marginación, y representantes de organismos de la sociedad civil y establecimientos comerciales, quienes serán 
elegidos en los términos que señale el Reglamento. 
 
Artículo 8.- Las decisiones del Comité deberán ser públicas, así como los informes derivados de la operación de los 
centros de acopio o Bancos de Alimentos, ya sea que se encuentren administrados por las autoridades estatales. 
 
Artículo 9.- Para el diseño de las reglas de operación, la SEDESEM tomará en consideración la Norma Oficial 
Mexicana, lo dispuesto en el Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Asimismo, deberá considerarse la información emitida por el Comité y los siguientes lineamientos generales: 
 
I. La entrega de alimentos en instalaciones de Bancos de Alimentos o en las instituciones de beneficencia 
determinados por éstos, se hará en coordinación con el Comité de la entidad. 
 
El donatario tiene la obligación de entregar los alimentos seleccionados en las instalaciones de los Bancos o donde 
estos indiquen. 
 
II. La entrega en municipios o localidades con un mayor índice de marginación, se sujetará a lo siguiente: 
 
a) Sólo será aplicable para aquellas comunidades catalogadas como de alta marginación por el INEGI, donde no 
exista un Banco de Alimentos en un radio de 150 kilómetros 
 
b) El Comité Municipal será el encargado de la recepción de alimentos en la fecha y hora que señale el donante. 
 
c) El donante señalará fecha y hora para la entrega de los alimentos. 
 
d) Las entregas deberán hacerse, de preferencia, cada semana en el lugar que para tal efecto señale el Comité.  
 
III. Entrega en instalaciones del donante. 
 
a) Centrales de abasto, mercados y tiendas de autoservicio podrán tener una sección de alimentos que no puedan ser 
comercializados pero que todavía sean aptos para consumo humano o animal, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
b) Para ser sujetos de beneficio de la donación de alimentos, deberán cubrir los requisitos que en coordinación con 
los municipios establecerá la SEDESEM. 
 
c) Los beneficiarios recibirán del donante, los lineamientos de distribución de alimentos en cuanto a cantidad, 
variedad y periodicidad, acorde con la disponibilidad. Estas acciones las llevarán coordinadamente la SEDESEM, los 
municipios y los Donatarios. 
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CAPÍTULO CUARTO 

Del Acopio y Distribución de Alimentos Recuperados 

 
Artículo 10.- La SEDESEM deberá coordinarse con la instancia correspondiente para la catalogación de las zonas de 
más alta marginación, así como para el desarrollo y distribución de alimentos, en los términos previstos por la 
presente Ley. 
 
Artículo 11.- Las actividades de acopio, preservación, traslado y distribución de alimentos realizadas por las 
organizaciones civiles y autoridades gubernamentales deberán circunscribirse al diseño de las reglas de operación 
determinadas por la SEDESEM. 
 
Artículo 12.- Los establecimientos comerciales que se integren al comité, podrán acceder a los beneficios fiscales 
que se establezcan en los diferentes ordenamientos legales. 
 
Artículo 13.- En las localidades donde ya se encuentren operando organismos de la sociedad civil que realicen 
actividades de apoyo para la alimentación de la población no se afectarán sus esquemas de acción, ni se les obligará 
a formar parte del Comité. Serán notificados de su integración en el mapeo correspondiente y tendrán preferencia en 
el diseño para la ampliación de las acciones de acopio y distribución de alimentos. 
 
Artículo 14.- La SEDESEM, en coordinación con el Comité, promoverá la participación de los centros comerciales 
para establecer lineamientos que permitan la recuperación de los productos perecederos, enlatados y envasados, a 
efecto de que éstos sean entregados a los beneficiarios dentro de un periodo razonable de tiempo para su óptimo 
consumo, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana, y las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 15.- Los beneficiarios de programas de asistencia social, no podrán ser excluidos en la distribución de 
alimentos recuperados. 
 
Artículo 16.- Las autoridades fomentarán entre los establecimientos comerciales, una cultura de aprovechamiento de 
alimentos para evitar su desperdicio. 
 
Artículo 17.- Los donativos que sean entregados a los organismos encargados de la recepción, preservación, 

almacenamiento y distribución de los alimentos recuperados estarán sujetos a la legislación fiscal vigente. 
 
Artículo 18.- La autoridad promoverá que los establecimientos comerciales que generen volúmenes mayores de 
alimentos desechados, pero en condiciones de ser recuperados se integren a los esquemas señalados en la presente 
Ley. 
 

CAPÍTULO QUINTO  
De las Sanciones 

 
Artículo 19.- Queda prohibido el uso lucrativo de las donaciones de alimentos por parte de cualquier institución 
pública o privada. 

 
El uso lucrativo de las donaciones, será sancionado en términos de los hechos y legislación aplicable. 

 
Artículo 20.- Se sancionará en los términos que señale el Reglamento a quienes: 

 
I. Sean omisos en el cumplimiento de las disposiciones que se señalan en la presente Ley; 

 
II. Los funcionarios públicos que, en abuso de su cargo, desvíen, bloqueen, perjudiquen, alteren o violen la 
distribución y/o donación de alimentos. 

 
III. Entreguen cualquier tipo de alimentos no aptos para el consumo humano o que no cumplan con la normatividad 
sanitaria en la materia, que garantice la inocuidad de los alimentos, que ponga en riesgo la salud o la vida de los 
beneficiarios. 

 
IV. A quienes no cumplan con la normatividad sanitaria aplicable. 
 

Artículo 21.- Las violaciones a lo establecido por la presente Ley, serán sancionadas por la Administración Pública 
del Estado de México. 
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Artículo 22.- Para la imposición de sanciones se observará lo dispuesto por el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. 

 
Artículo 23.- Las sanciones que se impongan con motivo de la aplicación de la presente Ley, podrán ser recurridas a 
través de los medios de impugnación y en los plazos y procedimientos que el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México establezca 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 

 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 

 
TERCERO.- El Titular del Ejecutivo contará con un plazo de 180 días naturales, a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, para expedir el Reglamento a que se refiere esta Ley.  

 
CUARTO.- La SEDESEM contará con un plazo de 180 días naturales, a partir de la entrada en vigor del Reglamento 
de la presente Ley, para elaborar las reglas de operación que permitan la colaboración entre autoridades, sociedad 
civil y establecimientos comerciales para prevenir el desperdicio y recuperación de alimentos. 

 
QUINTO.- Dentro del plazo a que se refiere el artículo anterior, la SEDESEM emitirá la norma técnica sobre la 
regulación del tratamiento comercial en los establecimientos de autoservicios de los alimentos perecederos, enlatados 
y envasados, a efecto de recuperar aquellos que sean susceptibles de ser consumidos y aprovechados, en 
concordancia con los lineamientos de la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010. 

 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los cuatro 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Guadalupe Mariana Uribe Bernal.- Secretarios.- 
Dip. Brenda Escamilla Sámano.- Dip. Julio Alfonso Hernández Ramírez.- Dip. Claudia González Cerón.- Rúbricas. 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
 

Toluca de Lerdo, México, a 11 de junio de 2019. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  

 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                       (RÚBRICA). 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 

Por acuerdo de la Presidencia de la "LX" Legislatura, fue remitida a la Comisiones Legislativas de Legislación y 
Administración Municipal y Parla Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley para la Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos 
del Estado de México, presentada por el Diputado José Alberto Couttolenc Buentello, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Desarrollado el estudio minucioso de la iniciativa de decreto y ampliamente discutido por los integrantes de las comisiones 
legislativas, nos permitimos, con sustento a lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en relación con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, someter a la 
consideración de la Legislatura en pleno, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 

La iniciativa de decreto fue sometida al conocimiento, discusión y aprobación de la “LX” Legis latura por el Diputado José 
Alberto Couttolenc Buentello, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en ejercicio del 
derecho de iniciativa legislativa referido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Los integrantes de las comisiones legislativas, con apego al estudio desarrollado, desprendemos el estudio que llevamos a 
cabo que la iniciativa de decreto tiene como propósito esencial la Ley para la Recuperación y Aprovechamiento de 
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Alimentos del Estado de México, ordenamiento, que precisa los objetivos y líneas de acción a implementar para garantizar el 
derecho constitucional a la alimentación, prevenir del desperdicio de alimentos, fomentar su rescate y recuperación, así 
como la reutilización de los alimentos. 
 
CONSIDERACIONES 

 
Compete a la “LX” Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 61 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir leyes, decretos o 
acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 
Sin duda que una de las mayores preocupaciones de los gobiernos ha sido la de contar con insumos suficientes para la 
supervivencia de la población, y esto es así, porque la alimentación es necesaria para vivir y para el desarrollo de las 
capacidades y potencialidades del ser humano. 
 
Sin embargo es una realidad social la existencia de condiciones de extrema pobreza y por lo tanto, de carencia de 
alimentación o deficiencia de la misma que afectan la calidad de vida de las personas más vulnerables. 
 
El Poder Revisor de la Constitución, atendiendo a la trascendencia de la alimentación ha reconocido este derecho, 
precisando en el artículo 4° párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que toda persona 
tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad y que el Estado lo garantizará. 
 
En el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su parte conducente dispone que 
toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada y que en el Estado de México se fomentará a sus habitantes el 
cuidado de la salud, procurando que las autoridades atiendan la nutrición adecuada y la promoción de la activación física y 
deportiva de las familias, la alimentación segura, así como los medios para obtenerla, con primordial atención en la calidad 
de alimentación que consumen los niños y jóvenes, en esta tarea participarán las dependencias y organismos competentes 
de la administración pública del Gobierno del Estado de México, así como los correspondientes de los Municipios de la 
Entidad. 
 
Estos preceptos constitucionales reconocen el derecho a la alimentación  y extienden para proteger, sobre todo, al sector de 
la población en situación de mayor vulnerabilidad, correspondiendo a la Federación, los Estados y Municipios, desarrollar 
mecanismos para apoyar la nutrición de los más necesitados. 
 
Los integrantes de las comisiones legislativas advertimos que la iniciativa de decreto por la que se propone la Ley para la 
Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos del Estado de México, se inscribe en estos propósitos y como lo mencionan 
sus autores, la norma propuesta precisa los objetivos y líneas de acción a implementar para garantizar el derecho 
constitucional a la alimentación, prevenir el desperdicio de alimentos y fomentar su rescate y recuperación, así como la 
reutilización de alimentos. 
 
De manera profesional, amplia e informada, la parte expositiva de la iniciativa reseña la realidad del desperdicio de 
alimentos en nuestra Entidad, en la República Mexicana y en diversos países del mundo, desperdicio que se da en las 
distintas etapas de producción, pos-cosecha y procesamiento de alimentos, así como de venta minorista y consumo final, 
problemática que de corregirse podría atender la demanda de millones de personas en pobreza y carencia alimentaria. 
 
Asimismo, los autores de la propuesta legislativa mencionan los antecedentes normativos existentes en nuestro país, sobre 
la inhibición del desperdicio o la delegación de atribuciones para efectuar acciones de donación de alimentos, señalando 
que son 11 las Entidades Federativas que cuentan con esta legislación: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Ciudad 
de México, Coahuila, Colima, Durango, Nuevo León, Quintana Roo, Sinaloa y Tamaulipas. 
 

De igual forma, al hacer alusión al Estado de México refieren las condiciones de pobreza de varios Municipios y de la propia 
Entidad, en donde un gran porcentaje mexiquenses vive con una carencia social y carecen de ingresos suficientes para la 
atención de sus necesidades, supuesto que justifica, con mayor razón la pertinencia de contar con legislación Estatal para la 
recuperar y aprovechar los alimentos del Estado de México y contribuir para mejorar las condiciones de vida, 
particularmente, de quienes más lo necesitan. 
 

Por ello, los integrantes de las comisiones legislativas, estimamos procedente y oportuna la iniciativa de Ley para la 
Recuperación y Aprovechamiento del Estado de México que se propone, conformada estructuradamente por 35 artículos 
principales, distribuidos en 5 Capítulos y 3 disposiciones transitorias, en los términos siguientes:  
 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales. 
 

1-3 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Distribución de Competencias. 
 

4-6 

CAPÍTULO TERCERO 
Del Comité. 
 

7-9 
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CAPÍTULO CUARTO 
Del Acopio y Distribución de Alimentos Recuperados. 
 

10-18 

CAPÍTULO QUINTO 
De las Sanciones. 
 

19-23 

TRANSITORIOS 

Régimen transitorio 
 

Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto 
Quinto  

 
En este orden, estamos de acuerdo y respaldamos la normativa jurídica cuyo objetivo fundamental es: 
 

 Establecer los mecanismos de coordinación para que autoridades estatales y municipales desarrollen y amplíen la 
estructura institucional y física para la operación de Bancos de Alimentos en todos los municipios; 

 

 Promover acciones para evitar el desperdicio de alimentos permitiendo la donación de productos perecederos a los 
bancos de alimentos en beneficio de las comunidades con un alto índice de marginación; 

 

 Proteger el derecho a la alimentación por medio de la colaboración entre  el Estado, los municipios  y 
establecimientos como las centrales de abasto, mercados, tiendas de autoservicio, hoteles, restaurantes e industria 
de la transformación, para que sea posible el traslado y distribución de alimentos que no sean considerados para su 
comercialización y que los artículos que se encuentren en condiciones para su consumo puedan llegar a Bancos de 
Alimentos, o a las organizaciones civiles o comunitarias que éstos les indiquen, a través de un Comité que para tal 
efecto se conforme. 

 

 Establecer mecanismos para que los alimentos que no serán comercializados, utilizados o entregados directamente 
a Bancos de Alimentos o a las organizaciones civiles o comunitarias, puedan ser entregados a los municipios o 
localidades con un mayor índice de marginación, a través del Comité que para tal efecto se conforme. 

 

 El establecimiento de medidas que permitan a beneficiarios de programas de asistencia social y aquellos que por su 
condición se encuentren en situación de vulnerabilidad, acceder a los alimentos que sean descartados para su venta 
o aprovechamiento en las instalaciones de las centrales de abasto, mercados y tiendas de autoservicio. 

 

 Prohibir acciones que impidan el acceso a los alimentos que aún se encuentren en condiciones de ser consumidos. 

 
Las y los diputados de la “LX” Legislatura estamos comprometidos con el bienestar de la población y con la prosperidad del 
Estado de México, por eso, quienes dictaminamos, apoyamos esta iniciativa de Ley, convencidos de que favorece el 
aprovechamiento y la recuperación de alimentos en todos los municipios; establece mecanismos para que centrales de 
abasto, mercados, tiendas de autoservicio, hoteles, restaurantes e industria de la transformación transporten y entreguen los 
alimentos que no serán comercializados o utilizados, (y que por su valor nutrimental y condiciones sean susceptibles para el 
consumo humano) a Bancos de Alimentos, o a las organizaciones civiles o comunitarias que éstos les indiquen, a través del 
Comité que para tal efecto se conforme; establece mecanismos para que los alimentos que no serán comercializados, 
utilizados o entregados directamente a Bancos de Alimentos o a las organizaciones civiles o comunitarias, puedan ser 
entregados a los municipios o localidades con un mayor índice de marginación, establece mecanismos para que centrales 
de abasto, mercados y tiendas de autoservicio, permitan que personas beneficiadas por algún programa de asistencia social 
(migrantes, jornaleros agrícolas, comedores comunitarios, estancias infantiles, estancias infantiles, adultos mayores, madres 
solteras, Prospera, etcétera) puedan recibir la ayuda directamente en sus instalaciones; prohibir acciones que hagan que los 
alimentos ya no puedan ser consumidos o reciclados. 

 
Por las razones expuestas, evidenciado el beneficio social de la iniciativa de Ley especialmente para los más vulnerables, 
recuperando y aprovechando que los alimentos del Estado de México, en su favor, y cumplimentados los requisitos legales 
de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley para la Recuperación y Aprovechamiento 

de Alimentos del Estado de México, de acuerdo con este dictamen y el proyecto de decreto correspondiente.  

 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes febrero del año dos mil diecinueve. 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

(RÚBRICA). 
 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. NANCY NÁPOLES PACHECO 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES  
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. JUAN CARLOS SOTO IBARRA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. ALICIA MERCADO MORENO 
(RÚBRICA). 

 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. IMELDA LÓPEZ MONTIEL 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. LILIA URBINA SALAZAR 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. BRENDA AGUILAR ZAMORA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA). 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 47 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 1 de la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia 

Social, de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales Para El Desarrollo Integral De La Familia”, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 1. Se crean los organismos públicos descentralizados de asistencia social y protección de la infancia y 

adolescencia, de carácter municipal, denominados "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA" de los municipios de: NAUCALPAN, TLALNEPANTLA DE BAZ, ECATEPEC, NEZAHUALCOYOTL, TOLUCA, 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, TULTITLÁN, HUIXQUILUCAN, LERMA, COACALCO DE 
BERRIOZABAL, LA PAZ, METEPEC, CUAUTITLÁN, VALLE DE BRAVO, TEXCOCO, TECAMAC, NICOLÁS ROMERO, 
IXTAPALUCA, ATLACOMULCO, TEPOTZOTLÁN, ZUMPANGO, IXTLAHUACA, JILOTEPEC, TENANCINGO, 
TIANGUISTENCO, ZINACANTEPEC, TEJUPILCO, HUEHUETOCA, CHALCO, ACULCO, ALMOLOYA DEL RIO, 
ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, ALMOLOYA DE JUÁREZ, AMATEPEC, ATLAUTLA, APAXCO, AXAPUSCO, COATEPEC 
HARINAS, CHAPA DE MOTA, CHAPULTEPEC, CHIAUTLA, CHIMALHUACÁN, DONATO GUERRA, EL ORO, IXTAPAN 
DE LA SAL, IXTAPAN DEL ORO, JOCOTITLÁN, JOQUICINGO, JUCHITEPEC, MEXICALTZINGO, NOPALTEPEC, 

OCUILAN, OTZOLOAPAN, OTZOLOTEPEC, OTUMBA, POLOTITLÁN, PAPALOTLA, RAYÓN, SAN SIMÓN DE 
GUERRERO, SOYANIQUILPAN, SULTEPEC, TEMAMATLA, TEMASCALTEPEC, TEMASCALCINGO, TEMOAYA, 
TENANGO DEL AIRE, TENANGO DEL VALLE, TEOTIHUACAN, TEPETLIXPA, TEXCALYACAC, TIMILPAN, VILLA DE 
ALLENDE, VILLA DEL CARBÓN, ZACAZONAPAN, ZUMPAHUACÁN, ACAMBAY, ACOLMAN, AMANALCO, AMECAMECA, 
ATENGO, ATIZAPÁN, AYAPANGO, CALIMAYA, CAPULHUAC, COCOTITLAN, COYOTEPEC, CHICOLOAPAN, 
CHICONCUAC, ECATZINGO, HUEYPDXTLA, ISIDRO FABELA, JALTENCO, JILOTZINGO, JIQUIPILCO, MALINALCO, 
MELCHOR OCAMPO, MORELOS, NEXTLALPAN, OCOYOACAC, OZUMBA, SAN ANTONIO LA ISLA, SAN FELIPE DEL 
PROGRESO, SAN JOSÉ DEL RINCÓN, SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES, SAN MATEO ATENCO, SANTO TOMAS, 
TEMASCALAPA, TEOLOYUCAN, TEQUIXQUIAC, TEPETLAOXTOC, TEXCALTITLAN, TEZOYUCA, TLALMANALCO, 
TLATLAYA, TONATICO, TULTEPEC, VILLA GUERRERO, VILLA VICTORIA, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, 
XALATLACO, XONACATLÁN, ZACUALPAN, LUVIANOS Y TONANITLA. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veinticinco 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Guadalupe Mariana Uribe Bernal.- Secretarios.- Dip. 
Brenda Escamilla Sámano.- Dip. Julio Alfonso Hernández Ramírez.- Dip. Claudia González Cerón.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 11 de junio de 2019. 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                       (RÚBRICA). 
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